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espalda, con ésta y con la sala que fue del gremio
de cortantes, y por encima, con dichas casas de
Vaquer y Segura.

Según el Registro de la Propiedad, doña Josefa
Juana y don Andrés Sanz Cabello son titulares de
esta finca por mitades indivisas, según inscripción 6.a

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma
número 5 al tomo 4.992, libro 386 del Ayunta-
miento de Palma, sección I, folio 104, finca número
1.498-N. (Con anterioridad a la anotación preven-
tiva de embargo, existen, según el Registro de la
Propiedad, cargas anteriores consistentes en embar-
go letra A, a favor de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de las Baleares.)

El Perito valora la mitad indivisa de la finca des-
crita, perteneciente a don Andrés Sanz Cabello,
teniendo en cuenta la situación y superficie de la
misma según la descripción, en la cantidad de un
millón seiscientas mil (1.600.000) pesetas.

3. Urbana. Número treinta y uno de orden.
Vivienda puerta B del piso quinto, con acceso por
el zaguán número 44, antes 170 de la calle Aragón
y su correspondiente escalera y ascensor, en Palma.
Tiene una superficie de doscientos quince metros
cuadrados. Mirando desde la aludida calle Aragón,
linda: Al frente, con su vuelo; por la izquierda, como
la total; por fondo, con vacío de cubierta del local
seis y de orden, y por la derecha, con la vivienda
de su misma planta y acceso, puerta A, número
32 de orden general, patio de luces y caja de escalera.
Limita, además, por frente, con patio de luces, y
por el fondo, con hueco de ascensor. Cuota: 1,175
enteros por 100.

Según el Registro de la Propiedad, pertenece a
don Andrés Sanz Cabello.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma,
número 1 al tomo 5.093, libro 1.057, sección
Palma IV, folio 98, finca número 26.886-N. (Con
anterioridad a la anotación preventiva de embargo,
existen cargas anteriores consistentes en embargo
letra B, a favor de la Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de las Baleares.) El Perito valora la finca
descrita, perteneciente a don Andrés Sanz Cabello,
teniendo en cuenta la situación y superficie de la
misma según la descripción, en la cantidad de vein-
t i trés mil lones seiscientas cincuenta mil
(23.650.000) pesetas.

Palma de mallorca, 13 de febrero de 2001.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—16.203.$

PAMPLONA

Edicto

Doña María Teresa Arenaza Sarasola, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Pamplona/Iruña,

Hacer saber: Que en dicho tribunal, y en el núme-
ro 544-B/99, se tramita procedimiento a instancia
de Almacenes Estafeta, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
bienes que más abajo se dirán, señalándose para
que tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Tribunal, el próximo día 11 de mayo de 2001, a
las doce horas, con los requisitos siguientes:

Primero.—Que los licitadores, a excepción del eje-
cutante, para tomar parte en la subasta deberán
presentar resguardo acreditativo de haber deposi-
tado en la cuenta de depósitos y consignaciones
de este Juzgado o de haber prestado aval bancario
por el 20 por 100 del valor de tasación, haciendo
constar, en su caso, si se hace en nombre de tercero,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Segundo.—Que podrán hacerse posturas por escri-
to, en sobre cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, haciéndose el depósito al que
se ha hecho mención anteriormente.

Tercero.—Que podrá hacerse posturas superiores
al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar
a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipo-
tecarias, del precio del remate.

Cuarto.—Que no se podrá proceder a la inmediata
aprobación del remate si la cantidad ofrecida no

superare el 50 por 100 del valor de tasación, o
siendo inferior, no cubriere, al menos la cantidad
por la que se ha despachado ejecución, incluyendo
la previsión para intereses y costas.

Quinto.—Que únicamente el ejecutante podrá con-
currir reservándose la facultad de ceder el remate
a un tercero.

Bien que se saca a subasta y su valor

Mitad indivisa de la finca 448, parcela número 7,
del proyecto de compensación de la unidad RB2
del plan general de ordenación urbana de Ártica,
Cendea de Ansoain, de 5.129 metros cuadrados
de superficie. Inscrito en el Registro de la Propie-
dad 3 de Pamplona, folio 140 vuelto, tomo 3.424
del archivo, libro 5 de Berrioplano.

Está valorada en veinticinco millones de pese-
tas (25.000.000).

Pamplona/Iruña, 15 de marzo de 2001.—El Secre-
tario.—16.222.$

SEVILLA

Edicto

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 545/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja Ahorros y Monte Piedad Madrid
contra don Francisco de Haro López y doña María
Justa Hervas Freiré, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el
23 de mayo de 2001, a las trece horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 4033 de la agencia 5566
y al número de procedimiento 4033000018054500,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose cons-
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes —si los hubiere— al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el 20 de junio de 2001, a las trece
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás de la prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el 18 de julio de 2001,
a las trece horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número dos, piso vivienda número dos,
tipo E, con planta baja del edificio o bloque número
tres, manzana o parcela letra C, término de Castilleja
de la Cuesta (Sevilla), en la Cañada de Negreros,
sin número de gobierno, hoy número 3. Se encuentra
inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad
número 7 de Sevilla, al tomo 697, folio 183,
libro 159, finca 4.133.

Mide la superficie útil de 67 metros 618 milí-
metros cuadrados y la construida de 81 metros 110
milímetros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo,
estar comedor, tres dormitorios, baño, cocina, arma-
rio y terraza. Linda, mirando desde su puerta de
entrada: Por el fondo, con parcela cuatro; derecha,
parcela tres; izquierda, piso número uno de su misma
planta y bloque, y frente, meseta de escalera, ascen-
sor y piso tres de igual planta y bloque. Su cuota
de participación es de dos enteros siete mil tres-
cientas veintiuna diezmilésimas por ciento.

Tipo de subasta: Siete millones doscientas mil
(7.200.000) pesetas.

Sevilla, 13 de marzo de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—La Secretaria.—16.214.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Ceres García, Magistrado Juez de Pri-
mera Instancia número 14 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 573/2000-A, se tramita procedimiento judicial
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima», contra don Dionisio Martínez
Amor y doña María Bella Pérez Campaña, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta por primera vez y término de veinte días
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 16 de julio, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4036000018057300, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4ª del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.
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Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la Celebración
de una segunda, el día 13 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
Para la Primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de octubre
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso cuarto B, de la casa número 29 de la calle
San Vicente de Paúl, en la barriada de Triana, de
Sevilla. Esta casa es la número 3 del bloque 18
del núcleo «Residencial Santa Cecilia».

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 10
de Sevilla, tomo 785, libro 40, folio 161, finca
2.315-2.a

Tipo de subasta: 5.873.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 23 de marzo de 2001.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—16.239.

TARANCÓN

Edicto

Doña Julia González Pernia, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Tarancón (Cuenca),

Por medio del presente, que se expide en méritos
de lo acordado en resolución del día de la fecha
dictada en autos de ejecutivo número 110/96, segui-
do a instancia de «Compañía de Arrendamientos
Financieros de Castilla La Mancha, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don Fco.
José González Sánchez, contra don Fernando
Romero Romero, don Cándido Falcón Illaba, doña
Hortensia González Romero y doña Concepción
Jiménez Carlavilla, sobre reclamación de cantidad
—cuantía 21.029.918 pesetas—, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, término de
veinte días y tipo de tasación.

Bienes objeto de subasta

Lote 1.o Finca rústica, tierra de cereal, secano
en el sitio El Portugués, con setenta y tres áreas,
noventa y cinco centiáreas, en Huete (Cuenca). Es
la finca número 21 del Polígono 9. Finca número
10.348 N, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Huete, al tomo 1.170, libro 116, folio 18. Valo-
rada pericialmente en 184.875 pesetas.

Lote 2.o Piso primero izquierda en planta pri-
mera, sobre la baja, según la situación de la finca,
que es el primero derecho subiendo por la escalera,
de un edificio sito en la calle Don Anselmo Cuenca,
número siete, que mide ochenta y dos metros cua-
drados, en Huete (Cuenca). Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Huete, al tomo 1.011, libro 106,
folio 56, finca número 12.448. Valorada pericial-
mente en 6.750.000 pesetas.

Lote 3.o Terreno de cereal secano en el sitio
de Camino de Madrid, con cinco áreas, treinta y
cinco centiáreas, es la parcela siete del polígono
veinticinco del Catastro de Rústica, en Huete (Cuen-
ca). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huete,
al tomo 1.025, libro 113, folio 24 , finca número
12.641. Valorada pericialmente en 5.375.000 pese-
tas.

Lote 4.o Urbana. Solar en la calle Guadalupe,
sin número, con trescientos metros cuadrados, sobre
el que se construyó una nave de ciento cuarenta
y cinco metros cuadrados, que cuenta con los corres-

pondientes servicios de agua, luz y alcantarillado,
en Huete (Cuenca). Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Huete, al tomo 1.070, libro 110, folio
87, finca número 13.011. Valorada pericialmente
en 4.160.000 pesetas.

Condiciones de las subastas

Primera.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
Audiencia de este Juzgado los días:

22 de mayo para la primera, y en su caso, el
día 19 de junio y el día 17 de julio, para la segunda
y tercera, respectivamente; todas ellas a las doce
horas de su mañana.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del precio por el que
se subastan los bienes, para la primera y, en su
caso, la segunda; teniendo en cuenta que esta última
se efectuará con reducción del 25 por 100 del precio
de la primera. Para el supuesto de la tercera, las
posturas podrán hacerse sin sujeción a tipo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la mesa
del Juzgado el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos. La intervención en
la subasta podrá hacerse asimismo por el sistema
de plica cerrada.

Cuarta.—Sólo la parte actora podrá hacer el remate
en calidad de cederlo a tercero.

Quinta.—Las cargas anteriores o preferentes que-
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos median-
te certificación del señor Registrador de la Propie-
dad, se encuentran de manifiesto en la secretaría
de este Juzgado, donde podrán ser examinados por
los interesados en la subasta, previniéndoles que
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate
no se admitirá al rematante ninguna reclamación
por insuficiencia o defecto de los títulos.

Lo que se hace público para general conocimiento
y, en todo caso, cual notificación a don Fernando
Romero Romero, don Cándido Falcón Illaba, doña
Hortensia González Romero y doña Concepción
Jiménez Carlavilla.

Tarancón, 23 de enero de 2001.—El Secreta-
rio.—16.228.$

TOLEDO

Edicto

Don Antonio Francisco Mateo Santos, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
4 de Toledo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 138/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré-
dito, Sociedad Anónima», contra don Juan Carlos
Carballo Tello y doña Rosa María Palacio Tello,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
termino de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 18
de mayo, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que
cubran las dos terceras parte del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
43230000-17-138/1999, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con calidad de ceder e remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de junio, a las once horas,
sirviendo el tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de julio,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca numero 38.712, inscrita al tomo 1.057,
libro 549, folio 219.

Tasación: Cincuenta y dos millones ochocientas
ochenta y cinco mil pesetas.

Finca número 41.902, inscrita al tomo 1.096,
libro 588, folio 151.

Tasación: Veinticuatro millones ciento noventa y
siete mil pesetas.

Finca número 41.854, tomo 1.096, libro 588,
folio 55.

Tasación: Un millón seiscientas ochenta mil
pesetas.

Toledo, 19 de febrero de 2001.—El Magistra-
do-Juez.—El/la Secretario.—16.261.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Francisco Liñán Aguilera, Juez de Primera
Instancia número 4 de los de Torremolinos,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 94/2001 se sigue a instancia de doña Ángeles
Sánchez Frías (siendo su representante legal doña
Elena Vargas Vidales) expediente para la declaración
de ausencia de doña Ana María Navarro Sánchez,
quien se ausentó de su último domicilio, no tenién-
dose noticias de ella desde 5 de agosto de 1995,
ignorándose su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de la desaparecida puedan ponerlas en cono-
cimiento en el Juzgado.

Torremolinos, 13 de marzo de 2001.—El Juez.—El
Secretario.—15.958. 1.a 12-4-2001

TORREVIEJA

Edicto

Doña Marifé Tabasco Cabezas, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Torrevieja y su partido,

Hago saber: Que en los autos que tramito, con
el número 269/99, sobre procedimiento sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins-


